
Rel': Exptc. Nro. 13977-D-2017.-

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

EXPOSICION DE MOTIVOS

Obra a fojas 1 nota de la Trabajadora Mónica Angélica COLLA VINl-'.;. , ....

(Lega}¿~':;':Nó 57.055), respecto al reclamo por pago retroactivo de la Bonificación
¡

Remunerativa no Bonificable a partir de agosto de 2015.

Con fundamento en el artículo 2562° del Código Civil y Comercial de

la Nación, la Dirección General de Recursos Humanos, reconoce el pago de los aí'íos de
I

2015 Y 20] 6 retroactivos a] momento de la! interposición de] reclamo procediendo e] Área
'. .

de Estadística y Liquidaciones, a liquidar con los haberes de agosto de 2017 el retroactivo
I

correspondiente a los meses de enero a agosto del acto citado, quedando pendiente el pago,

desde agosto de 2015 hasta diciembre de 2016 inclusive.

QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas informa que de acuerdo

con lo estipulado en e] Artícu]o 1400 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de

Administración, ]a presentación efectuada por ]a Sra. Collavini encuadra en el concepto de

Legítimo Abono de ejercicios anteriores por un monto total de Pesos Quince Mil Doscientos

Nueve con Ochenta y Siete Centavos.-

En virtud de ]0 expuesto precedentemente, y dado que por ser el tema
•

en tratamiento de exclusiva competencia d~ ese Honorable Concejo Deliberante, es que se

eleva a su consideración el Proyecto de 'Ordenanza adjunto.-
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref: Expte Nro. 13977-D-20 17.-

PROYECTO 'DE ORDENANZA

"
I

, } '., ;

ARTICULO 1°._ Reconocer de legítimo abono a la trabajadora Mónica Angélica

*****~,.~~;~*'*'**** COLLAVIN1 (Legajo :N° 57.055) la suma de Pesos Quince Mil

Doscientos Nueve con Ochenta Y Siete Ceótavos ($ 15.209,87), conforme informe obrante a

fojas 5 de la Contaduría General, siendo dicho pago, retroactivo en concepto de Bonificación

Remunerativa no Bonificable, período desde agosto de 2015 hasta diciembre de 2016

inclusive, conforme lo establecido en el artículo 2562 del Código Civil y Comercial de la

Nación.-

ARTÍCULO 2°._ La erogación que denlande el cumplimiento de lo dispuesto en el

*************** presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del

Presupuesto General de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 3°._ De [orma.-
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